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Opinión

T
engas pleitos y los ganes”,
porque si los pierdes, no sólo
te verás obligado a cumplir la
sentencia, sino que es posible

que el juez te imponga la condena en
costas, es decir, te obligue a pagar a la
otra parte las costas que el litigio le
ha ocasionado. Forman parte de esas
costas los honorarios del abogado del
litigante ganador, sobre los que el le-
trado debe repercutir la cuota del IVA
correspondiente (al 16% actualmen-
te). Y surge, claro, la duda de si ese
IVA debe considerarse parte de las
costas que el perdedor del juicio tiene
que pagar al ganador.

Analizando las sentencias dictadas
en los últimos años comprobamos
que la Sala de lo Civil del Tribunal Su-
premo considera invariablemente que
el IVA debe incluirse en las costas
(por la finalidad indemnizatoria que
se les atribuye), mientras que las tasa-
ciones de costas practicadas por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo
excluyen dicha partida de los honora-
rios del letrado (y eso que la norma
que regula la tasación de costas es la
misma en ambos órdenes). Si nos per-

miten el ejemplo: en caso de resbalar-
nos y rompernos un tobillo, estare-
mos en mejor situación para recupe-
rar el IVA de nuestro letrado cuando
nos ocurre en un restaurante que
cuando nos pasa en la sede del ayun-
tamiento. Tal disparidad no tiene jus-
tificación y la cordura impone que la
ley adopte un criterio uniforme.

Además, dado que la finalidad de la
condena en costas es indemnizar,
dicho criterio debe partir de analizar
cuándo el IVA es coste para el benefi-
ciado por la condena en costas y
cuándo no lo es, porque no siempre el
acreedor de la condena en costas ha
de ser indemnizado del IVA abonado,
como no siempre puede tal partida
ser excluida sin más de la tasación.

El IVA es totalmente coste cuando el
destinatario del servicio al que corres-
ponde es un particular. Si el destinata-
rio es un empresario o profesional, el
IVA será totalmente coste cuando la
cuota no es deducible por naturaleza,
algo que sólo se daría cuando el litigio
principal versara sobre una cuestión
no relacionada con la actividad em-
presarial o profesional del ganador de

las costas. El IVA es también total-
mente coste para el acreedor de las
costas cuando sólo realiza operaciones
que no dan derecho a deducción, lo
que les ocurre a hospitales, colegios,
universidades, compañías de seguros y
bancos, por poner sólo los ejemplos
más relevantes.

Por otro lado, el IVA es parcialmen-
te coste para el acreedor de las costas
cuando realiza en el mismo año ope-
raciones que no dan derecho a deduc-
ción y operaciones que sí lo dan, en
cuyo caso podrá deducirse las cuotas
del IVA en la proporción en que las
operaciones que sí dan derecho a de-
ducción estén respecto del total (la
llamada regla de prorrata).

Es preciso arbitrar un mecanismo
para que el ganador de las costas
acredite el importe en el que efectiva-
mente se ha visto perjudicado por el
IVA que le repercutió su letrado pues,
si pudo deducirse ese IVA en su totali-
dad, incluirlo en las costas (lo que
ahorra ocurre en el orden civil) de-
sembocaría en una indemnización de
un importe mayor al daño que real-
mente sufrió.

Para demostrar al órgano jurisdic-
cional cuándo el IVA ha sido coste y
en qué proporción, al solicitar la tasa-
ción de costas podría aportarse el re-
sumen anual del IVA –modelo
390/392– donde consta la capacidad
de deducción del empresario o profe-
sional. En consonancia con el princi-
pio de distribución de la carga proba-
toria en los procesos civiles, quizás
deba ser la parte condenada a pagar
las costas quien, en el trámite de im-
pugnación de la tasación practicada,
exija al solicitante que aporte esa in-
formación, para verificar si efectiva-
mente todo el IVA satisfecho al letra-
do que intervino en el proceso ha sido
coste para él.

Teniendo en cuenta, además, que la
tasación de costas sólo puede practi-
carse una vez la resolución judicial es
firme, es muy probable que haya
transcurrido el tiempo suficiente
como para que el acreedor de las cos-
tas pueda acreditar este dato, y sólo
así quien llevó a su contrario a un
procedimiento que se reveló infunda-
do le resarcirá del daño efectivamente
causado; ni más, ni menos.
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a nueva Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación,
cuyo anteproyecto aprobó el Gobierno el viernes,
tiene un carácter tan reformista que va a modifi-
car un total de 11 leyes. Ese argumento, empleado

en positivo por la ministra de Ciencia e Innovación, es pa-
radójico. Porque un país convencido de que debe mejorar
su modelo productivo y de que sufre enormes lagunas en
competitividad no tiene por qué mantener ni un segundo
vigentes normas que son obstáculos para estos logros. Esta
esperanzadora ley viene, una vez más, a poner negro sobre
blanco las extraordinarias carencias a que nos condena la
ineficiencia de nuestros legisladores.

La nueva Ley de Ciencia tiene la posibilidad de corregir
fallos importantes y eliminar barreras, pero sólo lo hará si
sabe conjugar con acierto los medios públicos con la par-
ticipación del sector privado en la I+D+i, la gran asigna-
tura pendiente de la ley vigente desde 1986 que ahora se
pretende actualizar. Con el fin de lograr mayores niveles
de eficiencia en el gasto público en investigación, desarrollo

e innovación, la nueva norma creará la Agencia Española
de Investigación, cuyo objetivo será, según Cristina Gar-
mendia, realizar una gestión “más ágil, flexible, estable y
eficiente” de los recursos públicos. Pero nada asegura que
este nuevo organismo vaya a ser la solución, más bien al
contrario si no se atina también en una profunda colabo-
ración entre todas las Administraciones.

Algunos aspectos de la ley, como la nuevas formas de fi-
nanciación para empresas que investiguen, bien sea me-
diante capital riesgo o con el incentivo a las empresas que
busquen financiación en el Mercado Alternativo Bursátil,
son medios útiles para activar una estrategia de innovación
verdaderamente eficaz. Pero esto es justo lo contrario a as-
pirar a un gran colectivo de investigadores titulados, con
carné de científico expedido por el Estado. La norma debe
alejarse todo lo posible de la creación de una nueva casta
de investigadores profesionales, amparados en medios pú-
blicos pero sin la pertinente exigencia de resultados para
la economía productiva, sea a corto, medio o largo plazo.

Promover y retener el talento no consiste en crear satis-
factorios empleos de funcionarios, sino en animar al sec-
tor privado a que se vuelque a fondo en una nueva forma
de entender la actividad, con la innovación en productos
y servicios como norte. El texto legal entra ahora en una
fase fundamental. De las próximas semanas dependerá que
en los laboratorios y los talleres españoles, públicos y sobre
todo privados, se descuelgue para siempre el unamuniano
cartel de “¡que inventen ellos!”. Para ello es imprescindible
un apoyo fiscal decidido a las empresas que innoven, como
objetivo básico para ganar competitividad. Algo que, sor-
prendentemente, no parece encontrarse con toda la clari-
dad y sin ambages en la intención del legislador.

Una ley
para derribar
barreras E

l secreto bancario ha sido, junto a la estabili-
dad política, al alma de la prosperidad de unos
cuantos países que han atraído el ahorro de las
grandes fortunas en el mundo. Aunque el pa-

radigma europeo es Suiza, no está muy alejado el com-
portamiento que tienen Austria, Bélgica o Luxembur-
go, que bloquean una directiva europea que pretende
forzar un tráfico regular de información entre las ha-
ciendas de los países de la Unión Europea, así como re-
gular un reparto de las tasas fiscales cobradas al capi-
tal. Tras varios años de trabajosa andadura, la directi-
va del ahorro sigue bloqueada, y la presidencia española
tiene el decidido empeño de sacarla adelante.

Ahora existe flujo informativo entre unos cuantos paí-
ses, pero hay otros (Austria y Luxemburgo en la zona
euro) que únicamente repatrían una parte de los tributos
cobrados sobre los rendimientos del capital alojado en
sus bancos, pero que ocultan su propiedad. Mientras exis-
ta competencia directa de Suiza, Andorra o Liechtens-
tein para acaparar el capital opaco que circula en Eu-
ropa, difícilmente Austria o Luxemburgo retirarán su
bloqueo. En todo caso, el sistema de información exis-
tente debe extenderse a las sociedades instrumentales
que encubren las actitudes evasoras, como se ha de-
mostrado en el caso descubierto por la hacienda alemana.
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